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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D Y E H T E T Í C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
c iban los muneros del BOLETÍN que correspondan al 
-distrito, d i s p o n d r á n que so fije un ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d n r á n de conservarlos BOLE
TINES colecMonados ordenadamente para su encua-
'dernacidn, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en l a Imprenta de la D i p u t a c i ó n provincia l , á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al tr imestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesettis al año , 

pagadas al sol ici tar l a s u s c r i c i ó n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Ins Autoridades, uxcepio las 
que sean a instancia de parte no po íno , se i u s e m -
r á n oficialmente; asimismo cualquier nnuncio eou-
c e r n í e n t e ul servicio nuuionul que dimnue da 
mismas; lo de intorfis par t icular previo el pago'atla-
lantado de '¿0 c é n t i m o s de peseta por cada IÍUIÜI de 
insercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d in 1." de Septiembre.) 

PItKSIDENCIA 
DÜL C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . MU. el R a ? y la Ueina Regen -
te (Q. D. (5.) y Augusta Real Fami
lia oOEíinúaa sin noveilad eu na im-
üort.anto salnd. 

G O B I E U N O D E P R O V I N C I A . 

C'IrcuInrcK 

l i lExcmo. Sr. ComaDdnnte gene
ral del 7.° Cuerpo do Ejército, ea 
couiunicacióii fecha 29 del mes ac
tual, me dice lo siguiente: 

«limo. Sr . : Interesado el Excelen -
tisiiuo Sr. Miuistrode la Guerra con 
todu el Gnbiurno de S. M. en dar las 
mayores facilidades para que la re
cluta voluntaria abierta pura Cuba 
tenga un resultado práctico y posi
tivo, y requiriendo sus instruccio
nes, me dirijo á V. I . , esperando, 
dada la participación que en vi re
clutamiento tienen necesariamente 
las autoridades civiles que lian de 
expedir los documentos que se exi
gen para ta' admisión, se sirva inte
resar a los Alcaldes y demás funcio
narios dependientes do V. I . en la 
pronta expedición de los certilica-
dos de buena conducta y demás an
tecedentes que reclamen los Jefes 
encargados de la recluta, facilitan
do de esU modo el propósito que so 
persigue, persuadido do que no so 
trata de un trámite sin trascenden
cia, sino de algo que bien entendi
do y aclarado pueda resultar alta
mente beneficioso para los mistnus 
pueblos en los actuales momontos, 
pues tantos meóos hombres se sa
carán de ellos en recluta forzada, 
cuanto mayor sea el número de los 
que se inscriban en la voluntaria.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, encargando á los Alcaldes y 
demiis autoridades que para secun
dar los altos deseos del Gobierno 
de S. ¿i., y en beneficio de sus ad
ministrados, expidan en el acto las 
certificaciones y demás documentos 
necesarios que lea pidan los que de

seen ir como voluntarios á la isla de 
Cuba. 

León 3L de Agosto de 1895. 
El Gobernador, 

José Armero y I'cñalver. 

E l limo. Sr. Director general de 
Penales, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S . ordenar busca y 
captura del penado Antonio Vizcaí
no, fugado del Hospital de Caste
llón el '¿Ü del actuai. Es natural de 
Vinaroz, de 20 años, pastor, esta-
tur.í'1'700 metros, pelo y cejas cas
taños, «jes melados, nariz regular, 
barba poblada y color sano, a 

Lo que lie dispuesto so publique 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , encargando á 
las autoridades y Guardia civil su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo presenten á mi disposición. 

León 29 de Agosto de 1895. 
El Gobernador 

José Armero y I*eíi«Iver 

Con esta fecha re eleva al Ministe
rio de la (.ioberijación el recurso in
terpuesto por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Garrafe, con
tra providencia de esto Gobierno 
revocando un acuerdo de la misma 
Corporación, en virtud del cual se 
denegó la revisión de otro adopta
do en sesión de \ i de Abril de 1894, 
que solicitaba D. Joaquín González 
Flecho. 

Lo <\ue se publica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L en virtud de lo dispuesto en 
el art. 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de I81IO. 

León 30 de Agosto de 1895. 
Bl Qobocimdor, 

Josv Armero y I'cñnlver. 

O f l O I N A S D E H A C I E N D A . 

HELÍfitClCM DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D B L E Ó N 

Esta Delegación ha acordado en 
el dia do hoy declarar responsables 
maneomumulnmente á los indivi-
dnos del Ayuntamiento de Alvares 
del importe del primer trimestre: 
de la contribución rústica y urbana' 
del actual ejercicio, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 81 del Re
glamento de territorial de 30 de Sep

tiembre de 1885, toda vez que por no 
haber remitido la propuesta en ter
na para la renovación de ia Junta 
pericial, á pesar de las órdenes que 
al efecto le fueron comunicadas, ni 
ha podido formarse el apéndice ul 
amillaramíento, ni por consecuencia 
los repartimientos para proceder á 
la cobranza. 

E n este dia 3' por conducto de la 
Administración de Hacienda, so co 
munica al Alcalde de Alvares el re
lacionado acuerdo, que se publica 

. .también en el B O L E T Í N O F I C I A L 011 
"Cumplimiento de lo que dispone el 

1 art. 61 del Reglamento para el pro-
; cedimionto en las reclamacioues 

económico-administrativas de 15 de 
! Abril de 1890, y á fin do que se en 
; tienda de esté modo hecha la no-
! tificación administrativa; teniendo 

presente que el plazo para apelar co-
I mieusra á correr trausourridos ocho 
í dias desde la publicación, y que cou-
í siste aquél en quince dias, s egún se 
I le advierte,para ante el E x c n o . Si¡-
í ñor Ministro de Hacienda. 
¡ León 29 de Agosto dn 1895.- • 
i P. S. , Luis Herrero. 

Anuncio 
Debiendo terminar en 31 do Octu

bre de este año el contrato de arren -
damionto del local en que so Inllan 
instaladas las Oficinas de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
la Dirección general de Propiedades, 
en su orden de 20 del corriente, se 
ha servido disponer, de conf>rmi-
dad con lo preceptuado en el llcal 
decreto de 2 de Mayo de 1870, que 
se anuncie en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
ia provincia y en los demás perió
dicos locales; invitando á los dueños 
do edificios para que en el término 
de un mes, á contar desde la fecha 
del presente anuncio, presenten eu 
esta Delegación de Hacienda las pro
posiciones para el arriendo de! local 
capaz para la instalación de las Ofi
cinas de Hacienda. 

León 30 de Agosto de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AUaldía constitucional de 
L a Vetilla 

E l día 26 de Septiembre próximo, 

á las diez de su mañana, tendrá lu
gar en esta capital, ante la Junta 
carcelaria del partidx) y C^sa Con
sistorial de este Ayuntamiento, su
basta pública lie las oblas de am
pliación de bi cárcel ilik dicho parti
do ea esta localidad, b . jo el tipo de 
3.820 pesetas 21 cént imos . 

E l presupuesto d é l a s obrr-í, pla
nos de las mismis y phe^-n dií cuti-
diciones taoultativas y eiJO'iútnica^, 
se halhin do mauifii'si.ii en i:icli:¡ '.'li
sa Consistorial, dt.ndu In jun ía 
bra sus sesiones. 

Luí licitad >ry¿; qu-j deseen, t-imar 
parte, cu h subnota, deltcrúu d.-imsi-
tar previamente e.i metálico, ó ei 'ic-
tos públi'.'Of-', en la Caja d-.: la D>';;i.'SÍ-
taria de p irtido, ¡a cautidad de 191 
pesetas, 5 pvr !00 del presupuiisro 
de obra. 

Las prnpoíiicitiíies S"ráii exteinli-
das en p::pel do !a ela^o duodéciiiis: 
se h-irán inu* inoilio u.; niio^os rc -
rradus, ul que aeompufnrán vé lu
la personal del li»i!.'ul,w y «1 re*-

: guardo del depósito de liinzu. y se 
aju.-'tarán al mudólo que i>e in'ert 1 á 

' o: :ititjiiaci('m de estu anutici". 
Eí remate ft¡ adjudicará ul li-.Mn-

dor cuya proposición reíiJÍte más 
ventajosa. 

E l iiciUidor ó contí-atista á c.:yo 
favor quede deliuitivamente adjodi-
cad>i el remate, smpliará la fi-niza, 

: dentro del término de quinto dia, 
hasta la cantidad de 382 pesetas, 10 
por 100 del total de subasta, y si no 
lo veritica. se tendrá por rofcintíido 
el contrato sin ulterior reclainacióu. 

- Al acto de subasta asistirii. para 
dar fe del mismo, el Notario púljücj 
de esta toclidad, unte el cual 011 su 
dia KO formalizará i-X contrato pur 
meilio de la correspoiuliente esev.-

' tura, y los gustos que por uno y oí ro 
se originen, así como los de ';sto 

: anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y los de replanten dn Ui 
obra y toma de datos para efectuar 
la l'quidacióu definitiva, serán de 
cuenta del contratista. 

E l rematante ó contratista queda 
obligado, desde el momento eu que 

' se le adjudique definitivamente el 
\ remute, al cumplimiento en toib-s 
\ sus partes del pliego de coudíciuues 
; facultativas, económicas y adminis-
¡ trativas y disposiciones generales 

que haya servido de baso para la su-



bosta, sin que en tiempo hlguno 
pueda alegar ignorancia del mismo; 
y si por su parte quedare incumpli
da alguna de aquéllas, se oirá por 
un plazo de ocho dias al Arquitec
to provincial, Director de las obras 
si la falta fuere de las comprendidas 
en las condiciones facultativas, para 
que proponga la respectiva subsa-
nación; y si fuere de'otra naturale
za, se hará saber al rematante que 
de no subsanarla á término de ter
cero dia, se verificará por el Presi
dente de la Juota carcelaria á cesta 
del cootratista, y siu que sobre ello 
se. le admita ni le quede reclamación 
de n i egún género . 

E l rematante no podrá hacer ce
sión del remate sin aprobación de la 
Junta carcelaria, previo informe del 
Arquitecto provincial. 

E l contratista hará renuncia de 
sus fueros personales y de domicilio, 
s a j e t á t i d o s e á i:i jurisíficcióu de los 
Tribunales de está capital, por lo que 
respecta al cumplimiento del con
trato, y éste se hará riesgo y ven
tura sin que el contratista tenga de
recho á reclamar aumento de precio 
ó imlemnif.ación de ninguna clase. 

La obra ha de empezará los quin
ce dias de aprobada la subasta, y 
darse termimida en el plazo de cua
tro meses. 

La Vecilla 20 de Agosto 1895.— 
E l Alcalde-Presidente, Benito Prie
to .—El Secretario Interino, Isidro 
Solará t. 

Modelo de proposición 
11. N. N. N . , vecino do según 

cédula personal de clase uúni. . . 
enterado del nuuncio publicado eu 
el B O L P . T Í N O F I C I A L do ostu pruvin -
cia fecha de y del pliego de 
coiuíicionos que ha de i-cgir para la 
subasta de las ebras de ampliación 
de la cárcel de La Vecilla. se com
promete ¡i llevar á cabo dichas obras 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos, por la cantidad de.... 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del llcitador.) 

Se convoca á los Ayuntamientos 
de este partido judicial para que ios 
Sres. Presidentes de los mismos, ó 
representante que aquéllos nom
bren, compavezean en esta Consis
torial el dia 26 de Septiembre pró
ximo, á lasdic-z de la mañana, con el 
fin do presenciar el acto de subasta 
de las obras de ampliación de la cár
cel de este dicho partido, acordadas 
en sesiones anteriores; debiendo te
ner presente que el acto se llevará á 
efecto aun cuando no concurra la 
moyoria de dichos representantes. 

La Vecilla ¿6 de Agosto de 1895. 
— E l A l c a l d e - P r e s i d e n t e , Benito 
Prieto. 

A IcaUia constitucional de 
Lucillo 

So halla terminado y expuesto af 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término do ocho 
dias, el reparto de consumos y sal, 
para el presente afio económico de 
1895-96, á fin de que los contribu
yentes eu el mismo comprendidos 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes; pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Lucillo 4 28 do Agosto de 1895.— 
E l Alcalde, Rosendo Fuentes. 

consumos y cereales de este Muni
cipio para el aSo económico de 1895 
á 96, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL; durante ios cuales pueden 
los yecinos..en él comprendidos ha
cer las reclamaciones que estimen 
convenientes; transcurrido d icho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Castrocalbón 22 do Agosto de 
1895.—El Alcalde, Agust ín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repartimiento da consumos y sal 
para el aüo económico de ISS'o á 96; 
los contribuyentes por dicho con
cepto pueden examinar sus cuotas 
y presentar las reclamaciones que 
crean procedentes durante el expre-

j sado plazo; pues pasado que sea no 
' serán oídas ni atendidas por justas y 
I legitimas que sean. 
I Pozuelo del Páramo 22 de Agosto 
• de 1895.—El Alcalde. Mateo Fierro. 

| Alcaldía constitucional de 
| Valdefuentes del Páramo 
| Se halla terminado y expuesto al 

público por término de ocho dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el 

, repartimiento de consumos,sal y al
coholes para el actual año económi
co de 1895 á 96, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFicuLde la 
provínola, para que dentro de dicho 
plazo puedan hacer las reclamacio
nes que crean justas los contribu-
youtes que eu él figuran; pasado 
que sea dicho plazo, no seráu ¿ten
didas. 

Vaideí'uontes del Páramo á 24 de 
Agosto de 1895.—El Alcalde, David 
del Riego. 

! Alcaldía constitucional de 
I Villamandos 

Desde el 6 al 10 del próximo mes 
de Septiembre, desde las ocho á las 
doce de la mafiana y de las dos á las 
cinco de la tarde, tendrá lugar la co
branza de las contribuciones directas 
de este Municipio por el primer tri
mestre del actual año económico de 
1895 á 96; cuya cobranza está á car
go del Ayuntamiento por cuenta del 
Alcalde en su casa-habitación. 

Los contribuyentes pueden satis
facer sus cuotas en ios días seña la
dos, á fin de evitar recargos y apre-

: mios; pues pasados dichus dias se-
; ráo entregados los descubiertos á la 

Adminis t rac ión y pasarán al Agen
te ejecutivo. 

Villamandos 26 Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Félix López. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Terminado el repartimiento de 

Alcaldía constitucional de 
Pajaret de los Otero» 

Este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, en sesión extraordinaria de 
17 del corriente, acordó cubrir el dé 
ficit del actual presupuesto ordina
rio, importante 1.812 pesetas, cuya 
acta, asi como la tarifa del arbitrio 
extraordinario de pajay leña votado, 
y el expediente de su reterencia, se 
hallan expuestos al público por ter
mino de quince dias, desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OPI-
CIIL de esta provincia; fijando ade
más copias de este acuerdo y tarifa 
en los sitios públicos y de costum
bre de este Municipio; llamando la 
atención del vecindario para que 
presenten ante esta Alcaldía, los que 
se consideren perjudicados con di
cha propuesta, las reclamaciones 
convenientes. 

Pajares de los Oteros 22 de Agos 
to de 1895.—El Alcalde-Presidente, 
primer Teniente, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento de consumos, 
alcoholes y sal de este Ayuntamien
to, para el año económico de 1895 k 
96, se anuncia expuesto al público 
en la Secretaris del mismo por tér
mino de ocho dias, ú fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; transcurrido dicho pla
zo no les serán admitidas. 

Euciuedo 18 de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Calomia de Guntelio 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Barrio, á 
instancia de Leodegario Fernández, 
me participa que el dia 27 de Junio 
un hombre desconocido para él ha 
dejado eo su casa una pollina, c u 
yas señas se expresan á continua
ción: pelo negro, alzada unas cinco 
cuartas y media, estaba c r i a n d o , 
traía de montura una silla usada. 

Santa Colomba de Curueño 19 de 
Agosto de 1895.—El Alcalde, Fel i 
pe Robles. 

Alcaldía constitucional de 
S u r i n 

Terminado el proyecto de reparti
miento de consumos do este A y u n 
tamiento, para el año económico ac -

j tual, se halla do manifiesto en la 
Secretaría por término de ocho dias, 

I á f in de que los contríbuyentos pue
dan examinarlo y presentar las re-
clamacioues que estimen proceden
tes; transcurrido que sea dicho pla
zo ninguna será atendida. 

Burón 21 de Agosto de 1895.—El 
Alcalde, Bautista Sánchez. 

J U Z G A D O S 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que habiendo acudi

do á este Juzgado el Procurador 
D. Máximo Carrillo, con poder de 
D. José Picón de Castro, vecino y 
del comercio de esta ciudad, con 
escrito de 21 del actual, solicitando 
se declarase eu estado de quiebra á 
su representado, por auto de 21 de 
los corrientes se hizo esta declara
ción, en el cual se acordó anunciar
la por edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de esta ciudad, inser
tándose además un ejemplar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con la prevención de que nadie ha
ga pagos al quebrado bajo pena de 
tenerlos por i l eg í t imos , debiendo 
hacerlos al Depositario y en su dia, 
á los Síndicos. 

Dado en León á 26 de Agosto de 
1895.—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Francisco de la Rocha. 

D. Enrique Rodríguez Lacio , Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: 

Que el dia veinticuatro del próximo 
mes de Septiembre, á las once de la 
mañana, tendrá lugar eo la sala de 
audiencia de este Juzgado, la venta. 
en pública subasta de los bienes que -
á eontinuacióu se expresarán, em
bargados á D. Alfonso Pérez Gallo, 
vecino de Valderas, con motivo de 
los autos ejecutivos que se le s i 
guen en este Tribunal á instancia de 
D. Juan Ignacio Vicinay y Urandu-
rraga, vecino de Ocliandiau», como 
Director-Gerente de la Sociedad anó
nima titulada la Ochandianera, re
presentado por el Procurador D. Je
sús Sáenz Miera, sobre reclamación 
do quinientas seis pesetas cincuen
ta y tres cént imos y costas.y son los-, 
siguientes: 

Pesetas-
Una casa, sita en el casco 

de Valderas, á la calle de 
Puerta Nueva; que linda de
recha entranbo.otra de Ciría
co Martínez; izquierda, otra 
de Venancio Prieto; espalda, 
plazuela de los Cantones, y 
trente, calle de Puerta Nue
va; tasada en tres mil pesetas 3.000' 

Una alameda, sita en tér
mino de Valderas, al pago de 
tras de Rey, que hace media 
hemina, poco más ó menos, 
con unos sesenta pies do cho
po; linda Oriente, con otra 
de D. Luis Martínez; Medio
día, majuelo de D. Leocadio 
Sarmiento; Poniente, otra de 
Francisco López Martinez, y 
Norte, otra de Julián Llamas; 
tasada eu setenta y cinco pe
setas .". ; 75' 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en la 
compra de los bienes descritos, con
curran, en el día y hora expresados, 
al local indicado al prii.cipio, ad
mitiéndose todas las posturas que 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación de lo" mismos, previa la 
consignación del diez por ciento de 
ellas, como la ley preceptúa. Y por 
últ imo, se hace constar que los t í tu
los de propiedad habráu de ser s u 
plidos á costa y por cuenta del re
matante, de conformidad también á 
las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
veint isé is de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Enrique 
Rodríguez L a c i n . — E l Escrlbauo, 
Manuel García Alvarez. 

. AMONOIOS O F I C I A L E S . 

E d i e t o 
D. Antonio Iglesias Lareu, primer 

Teniente del Regimiento de I n 
fantería de Burgos, núm. 36. 
Hallándome diligenciando, como 

Juez instructor un exhorto para no
tificación de sentencia absolutoria 
por aplicarse á la misma los benefi
cios del Real decreto de 16 de Mayo 
últ imo, impuesta al cabo de la Guar
dia civil de la Comandancia de C u 
ba (hoy licenciado) Eduardo Saner 
García, cuyo paradero se ignora, a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley 
y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance pro
cedan á dar noticia de su paradero á 
fin de poder notificarle dichos be
neficios. 

Y para que llegue á noticia de to
dos, insértese el presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
que firmo en León á 22 de Agosto 
de 1895.—El primer Teniente, An-
tonio Iglesias. 

Imprent» da 1» Diputac ión provi í cial 


